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CAUSA: "MINISTERIO PUBLICO C/ FELIPE RAI4ON
DUARTE S/ SUP. H.P. CONTRA LA RESTITUCION
LAVADO DE DINERO Y OTROS".

VI CIR(:LJNSCRIPCION JTIDICIAL DE ALTO PARANA

o

A.I. NO

CIUDAD DEL ESTE, ( )(t de 0¿"t'.. de 2077 .-

VISTO: El Recurso de Apelac¡ón Subs¡d¡aria deduc¡do por el Abog. DERLYS
DAMIAN I4ARTINEZ contra el proveído de fecha 05 de mayo de 2017 apelación
conced¡da por A.l. No 101 de fecha 09 de mayo de 2017

CONSIDERANDO:

COMPETENCIA: El estud¡o en alzada del Recurso de Apelación interpuesto, sin
duda cae bajo la competencia de este Tr¡bunal de Apelación, por disposición del
art. 40 inc. 1 del Cód¡go Procesal Penal, que faculta a este órgano de alzada a la
sustanciación y resolución del recurso, consecuentemente este Tr¡bunal es
competente para entender en el recurso deducido

ADMISIBILIDAD: Que, habiendo esta parte interpuesto el recurso de reposición,
en viftud al planteamiento., declarando el aquo el carácter improcedente del
recurso de reposición., cabe contra dicha providencia según lo d¡spuesto en el art.
460 del CPP, la aplicación de normas generales; las resoluciones serán recurribles
solo por los medios y en los casos expresamente establecidos y siempre que
causen agravio al recurrente., en concordancia con las disposiciones del art. 461
num. 4 corresponde la admisibilidad del recurso.-----

FUNDAMENTACIóN o¡l- RECURSO DE REPOSICIóN: Por la providencia
recurrida se ha señalado audiencia de rev¡s¡ón de medida cautelar a favor de la

acusada SADY CARISIN4O expon¡endo el recurrente que los fundamentos fueron
que el Tribunal ha perdido competencia para seguir entend¡endo en la presente
causa, que dicha situación n¡ega a su representada el derecho de pedir y obtener la
rev¡sión de med¡das cautelares y si bien hace un relato cronológico del derecho y
los antecedentes en cuyo caso ent¡ende que la sentencia no se encuentra f¡rme y
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CONTESTACIóN POR PARTE DEL ],TÍNISTE O PUBLICO: La postura del
agente fiscal que ¡nterviene en el pioceso
entender no solo por las cuestioneíapuntadas

ne que mal podría el tribunal
ino por la recusación del tribunal y

por otras cuestiones como el en ntrase a I cha recurr¡do la sentencia deflnitiv
sol¡c¡tando tenerle por con do el rso y dictar resolución conforme

ESTUDIO DEL RECU La gar ldebido proceso indica que este tiene
ue esenvolverse por el tmte ue le señale la ley, y agotan

norizadamente todas las pas y en la forma...lll
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...lll...como lo concibe el precepto concerniente. No es afán del formalismo; es

apenas la manera como se procura la perfección del instrumento por medio del

cual se estudia la materia para lograr un pronunciamiento revestido de la mayor

exactitud posible. No obstante la posib¡lidad, de haber formulada la apelación

subsidiaria el que según la normat¡va en caso de no contener una resoluc¡ón

favorable a su pafte por medio de la reposición debió también aft¡cular en forma

conjunta a aquella la fundamentación, o agravio y motivo de planteamiento

subsidiario, la que fue formulada por el recurrente a fs. 9255 y sgtes de autos, y

que una vez analizado deviene totalmente admisible a los efectos de la revocación

del fallo por ser una cuestión cuyo pronunciamiento deviene de una cuestión que

guarda relación con las medidas cautelares que pesa sobre la condenada cuya

resolución de condena se encuentra en grado de apelación, en esta ¡nstancia no

puede ser tratada las revisiones de medidas cautelares según las disposic¡ones que

rige la metería art. 251 del CPP tram¡te de las rev¡s¡ones por lo razones apuntadas,

si bien el tribunal de sentencia se encontraba en ese entonces recusado y el

expediente se encontraba en la alzada, no es menos c¡erto que sol¡cita el

expediente a la vista y señala el trámite de revisión y posterior revoca su decis¡ón

cuando deb¡ó en todo caso remit¡r el exped¡ente por disposición del art. 33 en

concordanc¡a con el art. 43 remitir al juez de ejecución a fln de estudiar el trámite
de las revis¡ones; consecuencia por la cual debe darse acogida favorable al agravio

invocado en el recurso de apelación subsidiaria y revocarse el fallo a fln de que se

disponga al remisión del pedido al juez de ejecución por corresponder a derecho.

Debe revocarse el fallo y devolverse el petitorio y las actuaciones que s¡guen al

planteamiento forense sobre la revisión de medida cautelar y disponer se desglose

por secretaria de autos, se deje constancia en el exped¡ente y se rem¡ta al tribunal

o

para su cumpl¡miento

A su turno, los ¡4agistrados de Sala, ABOGS. ISIDRO GONZALEZ SANCHEZ y
ANICETO ANIBAL AMARILLA AREVALOS, maniflestan que se adhieren al voto
precedente de la colega preop¡nante por sus mismos fundamentos

Por tanto, el Tr¡bunal de Apelación Penal, Segunda Sala, de la VI Circunscripción

Jud¡c¡al del Alto Paraná;-------

RESUELVE:
I-DECLARAR la competencia de este Tribunal para entender en el recurso.--------- O
II.- DECLARAR ADMISIBLE el recurso de apelación deducido, conforme a los

fundamentos expuestos en el considerando de la presente resoluc¡ón.---------------

ue se disponga al rem¡sión del p€dido al juez deaIu.- REVOCAR el fallo
ejecución por correspond

NO registrar,
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